
c) Número de expediente: 0822121CA021.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Realización de tratamientos aéreos para la campaña contra la
mosca del olivo y la pudenta del arroz en el año 2008.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 30 de junio de 2008.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 334.906,25 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 11 de septiembre de 2008.

b) Contratista: UTE Ángel Martínez Ridao y Trabajos Aéreos Extremeños, S.A.

c) Importe de adjudicación: 334.906,25 € (IVA incluido).

Mérida, a 1 de octubre de 2008. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 2 de octubre de 2008 sobre notificación de resolución por la
que se declara el incumplimiento de las condiciones y obligación de
reintegro de la subvención concedida al amparo del Decreto 87/2004, de 15
de junio. Expte.: FC-07-0082. (2008084062)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado de la
resolución de devolución de subvención para declarar el incumplimiento de las condiciones y
obligación de reintegro para la tramitación del expediente FC-07-0082, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se comuni-
ca, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 16 de junio de 2008, que dice lo siguiente:

“Resuelvo: Declarar el incumplimiento por D.ª Julia García Recuero de la obligación de
mantener la relación de servicio como familiar colaborador de D. Máximo Salado Molano Ruiz
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durante al menos dos años desde la fecha de alta en RETA y como consecuencia, la obliga-
ción de reintegrar a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura las cantidades
percibidas en concepto de ayuda para la inserción laboral de familiar colaborador, por un
importe de 3.133,98 euros más los intereses de demora”.

Notifíquese al interesado la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 16 de junio de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: José Luis Villar Rodríguez”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de octubre de 2008. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 3 de octubre de 2008 sobre acuerdo de admisión a depósito
de la modificación de los Estatutos de la organización empresarial
denominada “Asociación de Empresarios de Mérida y Comarca (AEME)”.
Expte.: 06/728. (2008084095)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, Reguladora del Derecho de Asociación Sindical, se hace público:

Que el día 30 de junio de 2008, fue presentada por D. Jorge Gruart Vila, con DNI:
8.744.986, en la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, de la Consejería
de Igualdad y Empleo, la documentación relativa a modificación de los Estatutos de la orga-
nización denominada “Asociación de Empresarios de Mérida”, a la que corresponde el expe-
diente de depósito número 06/728, consistente en Acta de su I Asamblea General celebrada
en Mérida el 23 de mayo de 20008, firmada por el Secretario y con el V.º B.º del Presidente,
en el que se hace constar que se realizan y aprueban por unanimidad de los 120 asociados,
todos ellos asistentes a la Asamblea General, las siguientes modificaciones: Artículos 5, 7, 26
y 27. La modificación afecta al ámbito territorial de aplicación incluyendo las siguientes
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